
PROCESO DE INGRESO A ESTANCIA DE DIA 

 

1. El adulto mayor o familiar entra a DIF y lo sanitizan. 

2. Pasa a Estancia de Día y solicita informes para ingresar. 

3. Se informa de  los documentos que se requieren para la inscripción del adulto mayor a 

Estancia de Día. 

4. Cuando regresa el Adulto mayor con sus documentos actualizados y completos, se realiza 

el llenado de  la hoja de Datos personales y la cedula de identificación. 

5. Se integra el expediente del adulto mayor y se incluye al padrón general. 

6. Una vez inscrito se le otorga la información de las actividades que se llevan a cabo en 

Estancia de Día y el horario que se maneja. 

 


